
BOLETÍN OFICIALCÓRDOBA, 22 de julio de 2011

1ª
AÑO XCIX - TOMO DLVIII - Nº 136
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 22 DE JULIO DE  2011

www.boletinoficialcba.gov.ar
E-mail: boletinoficialcba@cba.gov.ar

SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

PODER LEGISLATIVO

Reconocen como Municipio a distintas Comunas provinciales
EL BRETE
Departamento Cruz del Eje

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
SANCIONA CON FUERZA DE

Ley: 9973

ARTÍCULO 1º.- RECONOCESE como MUNICIPIO a la actual
Comuna de El Brete, sita en el Departamento Cruz del Eje de esta
Provincia de Córdoba, siendo su Radio Municipal el aprobado por
Ley 9971.

ARTÍCULO 2º.- FACULTASE al actual Presidente Comunal a
convocar al electorado de El Brete a elegir las autoridades previstas
en los artículos 9 inc. 1) y 78 de la Ley 8102, en los términos y
condiciones que establece dicha norma legal.

ARTÍCULO 3º.- FACULTASE al Poder Ejecutivo a realizar las
transferencias dominiales que correspondan a favor de la
Municipalidad  de El Brete.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL,

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE JULIO

DEL AÑO DOS MIL ONCE.

HÉCTOR OSCAR CAMPANA
VICEGOBERNADOR

PRESIDENTE

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA

GUILLERMO CARLOS ARIAS
SECRETARIO LEGISLATIVO

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA

PODER EJECUTIVO

Decreto Nº 1106
Córdoba, 8 de julio de 2011

Téngase por Ley de la Provincia Nro. 9973, cúmplase, protocolícese,
comuníquese, publíquese, en el Boletín Oficial y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

VILLA SANTA CRUZ DEL LAGO
Departamento Punilla

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
SANCIONA CON FUERZA DE

Ley: 9976

ARTÍCULO 1º.- RECONOCESE como MUNICIPIO a la actual
Comuna de Villa Santa Cruz del Lago, sita en el Departamento
Punilla de esta Provincia de Córdoba, siendo su Radio Municipal el
aprobado por Ley 9708.

ARTÍCULO 2º.- FACULTASE al actual Presidente Comunal a
convocar al electorado de Villa Santa Cruz del Lago a elegir las
autoridades previstas en los artículos 9 inc. 1) y 78 de la Ley 8102,
en los términos y condiciones que establece dicha norma legal.

ARTÍCULO 3º.- FACULTASE al Poder Ejecutivo a realizar las
transferencias dominiales que correspondan a favor de la
Municipalidad  de Villa Santa Cruz del Lago.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL,

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE JULIO

DEL AÑO DOS MIL ONCE.

HÉCTOR OSCAR CAMPANA
VICEGOBERNADOR

PRESIDENTE

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA

GUILLERMO CARLOS ARIAS
SECRETARIO LEGISLATIVO

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA

PODER EJECUTIVO

Decreto Nº 1109
Córdoba, 8 de julio de 2011

Téngase por Ley de la Provincia Nro. 9976, cúmplase, protocolícese,
comuníquese, publíquese, en el Boletín Oficial y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

ESTACIÓN GENERAL PAZ
Departamento Colón

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
SANCIONA CON FUERZA DE

Ley: 9975

ARTÍCULO 1º.- RECONOCESE como MUNICIPIO a la actual
Comuna de Estación General Paz, sita en el Departamento Colón
de esta Provincia de Córdoba, siendo su Radio Municipal el
establecido  por Ley 9903.

ARTÍCULO 2º.- FACULTASE al actual Presidente Comunal a
convocar al electorado de Estación General Paz a elegir las
autoridades previstas en los artículos 9 inc. 1) y 78 de la Ley 8102,
en los términos y condiciones que establece dicha norma legal.

ARTÍCULO 3º.- FACULTASE al Poder Ejecutivo a realizar las
transferencias dominiales que correspondan a favor de la
Municipalidad  de Estación General Paz.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL,

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE JULIO

DEL AÑO DOS MIL ONCE.

HÉCTOR OSCAR CAMPANA
VICEGOBERNADOR

PRESIDENTE

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA

GUILLERMO CARLOS ARIAS
SECRETARIO LEGISLATIVO

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA

PODER EJECUTIVO

Decreto Nº 1108
Córdoba, 8 de julio de 2011

Téngase por Ley de la Provincia Nro. 9975, cúmplase, protocolícese,
comuníquese, publíquese, en el Boletín Oficial y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO
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VILLA ICHO CRUZ
Departamento Punilla

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
SANCIONA CON FUERZA DE

Ley: 9974

ARTÍCULO 1º.- RECONOCESE como MUNICIPIO a la actual Comuna de Villa Rio Icho
Cruz, situada  en el Departamento Punilla de esta Provincia de Córdoba, siendo su Radio
Municipal el aprobado por Ley 9763.

ARTÍCULO 2º.- FACULTASE al actual Presidente Comunal a convocar al electorado de
Villa Rio Icho Cruz a elegir las autoridades previstas en los artículos 9 inc. 1) y 78 de la Ley
8102, en los términos y condiciones que establece dicha norma legal.

ARTÍCULO 3º.- FACULTASE al Poder Ejecutivo a realizar las transferencias dominiales
que correspondan a favor de la Municipalidad de Villa Río Icho Cruz.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA,

A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

GUILLERMO CARLOS ARIAS HÉCTOR OSCAR CAMPANA
SECRETARIO LEGISLATIVO VICEGOBERNADOR

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA PRESIDENTE

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA

PODER EJECUTIVO

Decreto Nº 1107
Córdoba, 8 de julio de 2011

Téngase por Ley de la Provincia Nro. 9974, cúmplase, protocolícese, comuníquese, publíquese,
en el Boletín Oficial y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

SAN ANTONIO DE ARREDONDO
Departamento Punilla

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
SANCIONA CON FUERZA DE

Ley: 9977

ARTÍCULO 1º.- RECONOCESE como MUNICIPIO a la actual Comuna de San Antonio de
Arredondo, sita en el Departamento Punilla de esta Provincia de Córdoba, siendo su Radio
Municipal el que por ley se establezca  oportunamente.

ARTÍCULO 2º.- FACULTASE al actual Presidente Comunal a convocar al electorado de
San Antonio de Arredondo a elegir las autoridades previstas en los artículos 9 inc. 1) y 78 de
la Ley 8102, en los términos y condiciones que establece dicha norma legal.

ARTÍCULO 3º.- FACULTASE al Poder Ejecutivo Provincial  a realizar las transferencias
dominiales que correspondan a favor de la Municipalidad  de San Antonio de Arredondo.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA,

A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

GUILLERMO CARLOS ARIAS HÉCTOR OSCAR CAMPANA
SECRETARIO LEGISLATIVO VICEGOBERNADOR

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA PRESIDENTE

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA

PODER EJECUTIVO

Decreto Nº 1110
Córdoba, 8 de julio de 2011

Téngase por Ley de la Provincia Nro. 9977, cúmplase, protocolícese, comuníquese, publíquese,
en el Boletín Oficial y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL

TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL

Córdoba, 20 de julio de 2011. Atento a las previsiones del art. 58 de la ley 9571 y sus modificatorias,
precédase a su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la provincia y en un diario de publicación
masiva de la provincia, los facsímiles de las boletas de sufragios con las cuales se votará en los
comicios del próximo 07 de agosto del corriente año. Fdo.: Marta Elena Vidal, Presidente; Carlos
Aníbal Azocar – Vocal; Jorge Juan Alberto Namur, Vocal. Ante mi Daniel Gustavo Toledo, Secretario.

VIENE  DE  EDICION ANTERIOR
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CONTINÚA EN PROXIMA EDICION


